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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
BOLETINES O F I C I A L E S se han de mamtar al Jefe Político rea» 

pecüvo, por cuyo condacto se pasarán á los Editores de los 
•«Detonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39, 

H e pnb l lca todo* l o * d in* , excepto loa d o m i n g o * . 

P R E C I O S D I S Ü S C R I C I O S . - I 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'SO al mes; 9 al trimestre; 11 al semestre, y M«SO por un año. 

Se admiten suscriciones PH .Madrid; en la Administración del B O L K T I K , plaza 
de Santiago, 2.—Fueiy de esta capital, directamente por.medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que saaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Vúnaero « u e l t a & • eént lmoa d e pese ta . 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Diputación provincial. 

Sección de Fomento.—Negociado. 1.° 

Aprobado por esift-Excma. Diputación provincial, en sesión de 13 de Febrero próximo pasado, el provecto de.pjau.general de carreteras provinciales formado por el Señor 
Ingeniero de la Corporación con la alteración y adiciones en dicho plan introducidas por esta, y cumpl iendo c o n la (pie dispone el art. 26 de la ley de carreteras de 4 do 
Mayo de 1877 y el 29 del reglamento de 10 de Agosto del propio" afio, se inserta á continuación aquel plan con las referidas modificaciones á fin de que los Ayuntamiento* 

k !i Provincia puedan deducir las reclamaciones que respecto do (H estimen oportunas dentro del plazo de 30 días, quo comenzará acontarse desde el siguiente al de la pa-» 
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 4 de Marzo de 1884.=El Vicepresidente, José Hernández Pr ie ta . -E l Secretario, Camilo Pozzi. 

HsMXigue antes se cita y que manifiesta las carreteras que comprende el proyecto del plan provincial formado con arreglo á la Ley de Obras públicas de 1877. 
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I » ! NOMINACIONES. SKCCIONES. 

De las Casas de Navas del lley á la estación de Robledo de Cha-)™ t 
vela.. f tmea 

De Torrelguna á Lozoyuela, por El Berrueco y Sieteiglesias.. . . . jH e forrelaguna á la Cuesta de Mata Mulos . . . 
J 6 (De la Cuesta de Mata Mulos a Lozoyuela. . . . 

Del Molar á la carretera de"la Granja, por Miradores de la S i c r r a ( D V M Í r a f l o r e S ¿ e l a S '? r r a a l a <ic la 
V Rascafría i Granja, por Rascafna 

[Del Molar á Mirailores, por Guadalí*. 
De Manzanares el Real á Moralzarzal. 

De Marañares?*?Real á ChVpfHerfa8 ¡R c j V l o I a , z a . r ? a l , á l* ^ toc ión de Villalva 
r • " ' *)Dc la Estación de Villalva á Va ldemor i l l o . . . . IDe Valdemorillo á Chapinería 

feAjcala de Henares ^Cobena, por Daganzo |Un¿ca " 
W n l h k u i á Vi lhrejo dé Salvancs,.por Villaconejos, Chinchón y (? c J. ¡, l. u l c i a á V i ^conejos. . .' 

Valdelaguna \ De Villaconejos a Valdelaguna' 
i „ A . , , . . . _ " " ' D e Valdelaguna á Villareio de Salvanés. 

Ue la carretera de Andalucía á la de Estremadura, por Pinto, 
Parla, Humanes. Moraleja y Arroyo Molinos Única 

De Colmenar Viejo á la estación de Torrelodones. por el Hoyo delR c ^ 0 , m e a a * ^ tejo a Hoyo de Manzanares 
Manzanares . \ . j De Hoyo de Manzanares á Torrelodones.. . 

k . 'De Torrelodones a la Estación 
ue las Rozas á Quijorna, por Villanueva del Pardillo (De las Rozas á Villanueva del Pardi l lo . . . . ' 
Di» lo tttw . , n . rr, i „ <De Villanueva del Pardillo á Qu i jo rna . " 
ue la Barca de Algcte al Casar de Talamanca, por Fuente el S a z . f " -

De Madrid á Lo eches, por Vicálvaro, Rivas y Veiilla de San(R c M a ' l r i d ; i V i c : l l v 

Antonio De Vicálvaro á Yeli 
raro 

ililla de San Antonio. 
[De Velilra de San Antonio a Loeches. . 

vuia f f i anti ik. . . 3 " 7 7 ? — ? ^¡unu» "... 

Única, 

De Villamanta á la carretera de San Martin de Valdeiglesias, por} 

De Pinto a Perales de Tajuña, por San Martín de la Vega á Mo- R c f , n t ° J ? a n d a , a ^ e g a . ; 
rata , ° De San Martin de la Vega á Morata 

(De Morata á Perales de Tajuña.. . . , 
De Cabamllas al Puerto de Lozoya, por Bustarviejo, Cananeia v í l ? c Cabanillas á Bustarviejo t ^ , « W i U J « i por bustarviejo, (Janencta y i : r r , - . , v 

Lozoya > > # i
 J • J . D e Bustarviejo a Lozoya. 

De U j v i • . i . " * ' D e Lozoya al Puerto de Rascafrt'a.... 
de? Olmo falencia a Ambtte, por Campo Real y ViUariDe la carretera de Valencia á Campo Real . 

.JDe Campo Real á Ambite 

Longitud. 

Metros. 

17.190 

6.0OO 
• H.000 

25 000 
2.500 

12.500 
5.800 

16 000 
21.000 
16.000 
8.000 

H.000 
7.000 

25.000 
1 1 0 XI 
6.790 
2.000 
6.546 

H.000 
16.000 
4.750 

11.000 
7.000 

10.000 

11.000 
12 000 
7 634 
9.100 

12 000 
5.(00 

JO.173 
19.000 

OBSERVACIONES. 

Pertenece al plan provincial de (365. 

Esta sección se encuentra construida. 

Pertenece al plan aprobado en 1865. 

Esta sección entá en construcción y casi terminada. 

Pertenece al plan aprobado en el año 1865. 

Esta sección está construida. . 

Esta sección está construida. 

Esta sección está en construcción. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 
Esta sección está en construcción. 
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DKNOMINACIO.NES. SK.CCIONKS 

De Brúñete á la carretera de Extremadura por Boadilla del/De !a carretera de Estremadura á Boadilla. 
M o n t e jDe Boadilla del Montea Brúñete 

i i / i j i • - p A i „ ; „ „ ) D e Fuente el Fresno á Álcete 
De la barca de Paracuellos a la carretera de Irun por Cobena y | p e A j g c t e a Cobena . . . . . . . . . . . . . . . 

A lgcte * / D e Cobeña á la barca de Paracuellos 
De 

e Valdemaqueda á la carretera de San Martín por Robledo, , 'T j n j c a 

Fresnedillas, Navalagamclla y Quijorna * 1 

el Al to de los Barrancos á Ambite por Villalvilla, Corpa y l a í T j n j c a Del Al to de los Barrancos á Ambitc por \ íllalvtlla, Lorpa y l a í T j m c a 

Olmeda • •• •) 
De la carretera de Andalucía á la de Estremadura por Gctafe./De la carretera de Andalucía A Leg.més 

Leganés y Alcorcón JDe Léganos á Alcorcón.. 
De Valdclaguna á Perales de Tajuña i k n , c . a 

De c Araniucz á Brea por Colmenar de Oieja, Belmontc y Villare-(Dc Aranjucz á Villarejo de Sálvanos 
j o de Sa lvanéa . . . . . » í ^ e Villarejo de Sálvanos á Brea 

De Alcalá de Henares áTorre jón del Bey por Camarina de E s t c - ; U n i c a 

ruelas y Camarrr.a del Caño ) 
Del Berrueco al Puerto de la Acebeda por Robledillo, Pradeña i T j n i c a 

del Hincón, Horcajuelo, Horcajo y La Acebeda i 
Del Molar á la Provincia de Guadalajara, por Talamanca y v a l - ; T j n i c a 

depiélagos ) 
De Fuentiducña á Colmenar de Oreja, por Villamanrique d c j r ; n i c a 

/De Pcguerinos al apeadero de Santa María 

, , _ á . , . , \ de la Alameda 
De Valdemaqueda á Peguennos, por Santa Mana de la Alameda. D c l a p c a ( i c r 0 ¿e Santa María de la Alameda 

( á Valdemaqueda • 
Única 
Única 
Única 
Única 

De Locches á Pinto por Velilla de San Antonio y Vacia-Madrid.] 
De Colmenar Viejo al Casar de Talamanca, por Valdctorres.. , 
De Lozova á Buitrago, por San Mames . . . 
De Piñuécar al Cardoso, por Pradeña y Montejo de la Sierra., 
De Navalcarnero á la Provincia de Avila, por Cadalso de los}De Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios.. 

Vidrios y Rozas de Puerto Real jDe Cadalso al confín de la Provincia 
De la Carretera de Loeches á Ajalvir, á Pozuelo del Rev P o r í r T • 

Torres .T..Í c a 

| De Meco á la Estación. 
De Meco a Los Santos de la Humosa De la Estación de Meco á Santos de la Humo-

( sa 
Única De Colmenar Viejo á Manzanares el Real, 

TOTAL . 

Longitud. 

Metros. 

10 000 
10.000 
7.110 
4 000 

10.320 

25.000 

21.000 

8.137 
7.000 
7.000 

34 037 
14.000 
16*. 000 

35.000 

18.000 

15.000 

7.000 

9.000 

30.000 
15.000 
17.000 
42.000 
10.000 

I I 000 

3.2S4 

7.072 
«2 371 

Si l .164 

OBSERVACIONES. 

Esta sección está en construcción. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 

Pertenece al plan de 1865. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 
Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 

Esta sección está construida. 

Construida: falta el puente sobre el Henares. 
Esta sección está en construcción. 

U E S U . M E N 

Kilómetros construidos, 
ídem en construcción.. 

T OTAL 

RESUMEN G E N E R A L . 

191.440 
53.717 

245.157 

Número de kilómetros que abraza el plan de carreteras provinciales.... 
ídem de id. construidos y en construcción 

Falta por construir. 

SH . I 64 
245.157 

566.007 

Madrid 29 de Enero de 1884.=E1 Ingeniero Jefe, Eduardo Angustin. 

R e l a c i ó n de las adiciones presentadas al plan de carreteras provinciales y aprobada por la Excma. Diputación provincial en sesión celebrada en 13 de Febrero 
de 1884. 

Somero 
fe 

adiciones. 
DK. N O M I N A C I Ó N . 

LO.V;II uu. 

Metros. 

Iv* 

2." 

3.* 

4 . a 

5.' 

7.* 
8.* 

de Enmedio, Griñón, T o -De Arroyo Molinos á C'iempozuelos por Moraleja 
rrejón de la Calzada y Torrcjón de Ve lasco . . . . 

De Fuenlabradaá enlazar con la proyectada do Arroyo Molinos, pasando por 
Humanes, Griñón, Serranillos y Bátres 

De Getafc á Fucnlabrada \ 
De Cenicientos al arroyo de las Tórtolas por Cadalso de los Vidrios á enlazar 

con la carretera de San Martin de Valdeiglesias 
De Villavieja, (Juzgado de Torrelaguna) pasando por Gascones, vaya á parar 

á Buitrago en la carretera^de Irun 
De Navalcarnero á Valdemoro enlazando las carreteras de Estremadura y An

dalucía, se dirija por Airoyoniolinos, Moraleja de Enmedio, Griñón, Torrc
jón de la Calzada y Torrejón de Velasco. 

De Valdemoro á la carretera consignada en la primera adición haciendo la 
unión én el punto má9 corto 

Desde El Escorial de Abajo á la carretera de Guadarrama. 
De Guadalix á Chozas de la Sierra 
De la Sema, (Jurgsdo de Torrelaguna) á Gascones por Braojos., 
De la Cuesta de la Reina al límite de la Provincia y pasando por 

de Espartinas enlace en San Martín de la Vega, en la provii 
pueblo 

Las Salinas 
incial de c&tc 

26 000 

13.000 
6.000 

15.000 

6.000 

9.000 

4.000 
3.000 
9.000 
5.000 

13.000 

OBSERVACIONES. 

Esta carretera la proponen en sustitución de la tjuc en el plan prorincuí 
figura con el numero 7 tiue dice: aDe la Carretera de Andalucía ¿ U « e 

Estremadura por Pinto, Parla, Humanes y Arroyomolinos.» 

Anmentadaal plan. 
Aumentada al plan. 

Aumentada al plan. 

Aumentada al plan. .'" • •• 
Esta carretera la proponen en stjtsdtneión de la que en el plan P r^ V| 

figura con el numero 7 que dice: eDe la carretera de Andalucía a ' a 

Estremadura por Pinto, Parla, Humanes y. Arroyomolinos.» 

Aumentada al plan en sustitución de la anterior. 
Aumentada al plan. 
Aumentada al plan. 
Aumentada al plan. 

Aumentada al plan. 

Ma Irid 13 de Febrero de 1884.=E1 Presidente, Juan Moreno Benítez.=Los Diputados Secretarios, José de la Presilla. =Goil lermo Gullóu. 

SetUn de 28 de Febrero de 1884. 

PBEsmBsrciA DELSR. HERNÁNDEZ PRIETA . 

Señores que asisten: 
Garda Lomas.—Romero G l banz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.— Calvo.—Va- f 

Uño.—Briones. 
Abierta la sesión á las ocho de la ma- i 

ñaña, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de la entre
ga en caja de los mozos del actual reem
plazo, sé obtiene el resaltado siguien
te: 

Brea. 

1 Casimiro Ballesteros González.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

2 Enrique Díaz Maeso.—Ingresa pa
ra activo. 

3 Mariano González Martínez.—In
gresa como recluta excedente de capo. 

' 4 Dionisio González Rodrigo.—I d e C 

i d e m - . iÁ id. 

5 Máximo Rodrigo Postigo.—W-»« 

6 Benito Hontoba Olalla.—Pendil 

de expediente. 

1 Vicente 
de filiación. 

Aranjuez. 

Martínez Casas, 
— Idee* 
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2 Pascual Redondo Rodríguez.—In-
Mea para activo. 
° 3 Ángel Moreno Villafuente.—Id. id. 

4 Inocente .San Segundo Hernán-
J e Z . — Id. id. id. 
' jj Pedro Pacheco Montero.—Id. id. 
g José Gómez Santa María.—Redi

ce.— Recluta disponible para caso de 
tierra. 
7 Benito Juan Justo y Crespo.—In-

.rresa para activo. 
8 Dionisio Chaves Bravo.— Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 

c % ' Ciríaco López Vaquero.—Id. id. id. 
Id Jacinto Martin López.—Id. id. id. 
11 Luis Duran García.—Redime.— 

Id. id-
12 Felipe Sánchez Alonso. —Talla, 

1 520 milímetros.—Id. id. 
13 Manuel Céspedes Padilla. — Iu-

oresa para activo. 
° 14 Inocente Gómez Ruiz.—Ingresa 
para activo. 

15 Felipe Ángel Gallo y Sánchez 
Kíos.—Id. id. 

1G Demetrio Sánchez Sarte. —ídem 
id. con recurso pendiente. 

17 Valentíu Cuesta Ruiz .—Excep
tado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

18 Saturnino Manuel Padilla Ca-
galg.—Ingresa para activo. 

19 Julián Carrero Vaquero.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

20 Vicente López Corrales. — Redi
me.—Id. id. 

21 Francisco Pulido Ruiz.—Exento 
V cubre cupo con arreglo al art. 90 de la 
ley. 

•¿•¿ Joaquín Zarca Ortega. —Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
¡guerra. 

23 Carlos Morcuo Neurony.— Redi
me.— Id. id. 

24 Esteban Ruda Fernández. — In
gresa para activo con recurso pendiente. 

25 Femando Martínez Escamillas.— 
Id.id. id. 

26 Aureliano Moreno Martín.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

27 Miguel García Fout de la Peña.— 
Id. id. id. 

28 Fermín Ortega Lujáu.— Ingresa 
para activo. 

29 Manuel Montenegro Lázaro.—Bsi
tuado.—Recluta disponible para caso 

de guerra. 
30 Eladio Portillo Martínez. —ídem 

¡d. id. 
31 Luis Campos Ortega. — Ingresa 

para activo. 
32 Eduardo Fernández Valverde.— 

exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

33 Miguel Mayal García. — Ingresa 
para activo.—Útil condicionalmeute. 

34 Manuel Cuenca García.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

35 Isidoro Carrascosa Carvajal. — 
Id. id. 

36 Bouifacio Peña González.—Cubre 
plaza como id. id. 

37 Julián Pabón López.—Ingresa co
mo id. id. 

38 Félix Ángel López Marco.—ídem 
•d. id. con recurso pendiente. 

39 Alfonso Mat t Gayoso.—Id. idem 
id.id. 

40 Celestino Ortega y Pinto.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

41* Braulio García López.—Id. id. 
42 Julián Megías Díaz.—Inútil.—Re

cluta disponible para caso de guerra. 
43 Julián Vélez Magro.—Exento por 

el Ayuntamiento como comprendido en 
** clase primera del cuadro de exen
ciones. 

44 Juan Hernández Díaz. — Talla, 
1,530 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

45 Carlos José Díaz Recio.—Excep
tado Id. id. 

46 Juan Lara Moreno.—Id. id. id. 
47 Genaro Pérez Chueca.— Ingresa 

como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

48 Anselmo Martín Aparicio.— Ex
ceptuado—Recluta disponible para caso 
a c guerra. 

49 Manuel López Moratel.—Ingresa 
como recluta excedeute de cupo. 

50 Manuel García Romeral. —ídem 
id. id. 

51 Narciso Jiménez Cuerva.— Ex
cluido por corresponder al distrito del 
Hospicio. 

52 Manuel García Grediaga.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

53 Pedro Torrijos Mirauda.—Id. id. 
54 Eusebio Huerta Vega. — Talla, 

1,520 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

56 Julián Parra Villasecn.— Excep
tuado.—Id; id. id. 

58 Felipe Otero Potenciano.—Id. idem 
id. id. 

61 Guillermo Padilla López.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

62 Tomás Cazorla Roldan.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

66 Félix Lanzada Gómez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

69 Víctor Escobar Pascual.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Estremera. 

1 Eduardo Montejano Ferrer.—Redi
me.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Ignacio Martínez Gallego y Arcos. 
—Exceptuado.—Id. id. 

3 Simón Osea Ancos.— Exceptua
do.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Félix Martínez Sánchez.—Redime. 
—Id . id. 

5 Esteban Chacón Cordón.— Talla, 
1,535 milímetros.—Id. id. 

6 Anastasio Moreno Sánchez.— In 
greaa para activo. 

7 Julián Arcos Moreno. — Talla, 
1,520 milímetros.— Recluta disponible 
para caso de guerra. 

8 Hipólito Sánchez Castillo.—Excep
tuado.—Id. id. 

9 Laureano Relinchón Arroyo.—luú-
til.—Id. id. 

10 Toribio Gómez García.— Excep
tuado.—Id. id. 

11 Pedro Moreno y Moreno.— ídem 
id. id. 

12 Valentíu Pérez Rojo.— Ingresa 
para activo útil condicional. 

13 Juan Maroto Sánchez Eusebio.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso de guerra, 

14 Epifanio Roldan Morillas.—Ingre
sa pura activo.—Útil condicional. 

15 Juau Muñoz Ruiz.— Ingresa c 
IDO recluta excedente de cupo. 

16 Hipólito Fernández LaceUo.—ídem 
id. id.—Útil condicional. 

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

16 Valentín del Amo Madrid.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

17 Felipe González Garrido.-Excep-
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

18 Anastasio Briceño Cuellar.—ídem 
id. id. 

19 Eleuterio Briceño Quejido.—ídem 
id. id. 

20 Bartolomé Morata Garrido.—ídem 
id. id. 

21 Carlos del Pozo Griceño.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

22 Tomás BUTÍÍOS Jiménez.—Id. idem. 

Cuellar. — Ingresa 

L'arabaña. 

1 Benito Briceño y Briceño.— Ingre
sa para activo.—Útil condicional y con 
recurso pendiente 

2 Mariano Arrióla Briceño.— Talla, 
1,530 milímetros.— Recluta disponible 
para caso de guerra 

3 Jesús Barbero Gualda.— Ingresa 
para activo. 

4 Benito Talavera Calero.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

5 Juliáu Sáuchez Cuadra.—Id. idem. 
—Útil condicional. 

6 Adrián Fernández Alvarez.—Redi 
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Ángel del Amo Gil. — Exceptúa 
do.—Id. id. 

8 Julián Arrióla 
para activo con recurso pendiente. 

9 Antonio del Amo Jiménez.— ídem 
id. id. 

10 Sergio Barbero González.—Talla, 
l,4b0 milímetros.—Exento por corto. 

11 Jesús Gutiérrez Luque.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

12 Pedro Morata Sánchez.—Id. idem 
idem. 

13 José Fernández y Fernández.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

14 Apolonio Arrióla Calero.—Talla, 
1,490 milímetros.—Exento por corto. 

15 Eusebio Castillo lleras.—Kxcep-

Tielnios. 
1 Dometrio Doblado Rubio.—Ingresa 

para activo. 
2 Ángel Fernández Martínez.—I lem 

idem id. 
3 Doroteo González Lozano.—Ídem 

idem id. 
4 * Bartolomé Sánchez del Toro.— 

ídem como recluta excedente de cupo. 
5 Fructuoso Fabián del Toro y Ol

mo.—E tceptuado.— Recluta disponible 
para caso de guerra. 

7 Benito Garrido Martíuez. — Pen
diente de expediente. 

8 Justo del Pozo Redondo.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

9 Nieomcdes Fernández García.— 
Pendiente por enfermo. 

11 Mariano Carmelo Barbero y Re
dondo.—Desistió do la alegación.—Re
cluta excedeute de cupo. 

13 Ignacio Ilernaudo Fernández.— 
Exceptuado.— Recluta disponible pura 
caso de guerra. 

Valdaracete. 
1 Felipe Aguedo González García.— 

Ingresa para activo. 
2 Cáudido Muño/. Iglesias.—Id. idem 

con recurso peudieute. 
3 Alejandro José Martínez Langa.— 

Talla, 1,490 milímetros.—Exento por 
corto. 

4 Juan Muñoz Fiorín.—Ingresa como 
recluta excedente do cupo. 

5 José Narciso González López.—Ta
lla, 1,430 milímetros.—Excuto por corto. 

6 Gabriel López Treceno.— Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

7 Francisco Brea Sastre.—Exceptua
do.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Perales de Tajuña. 
1 José Nicolás del Pozo. — Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 León Pedregal García. — Iugresa 
para activo. 

3 Facundo Fuentes Nicolás.—Id. idem 
4 Prudencio García y García.—Ídem 

idem. 
5 Tomás González Sánchez.-Id. idem 
7 Cipriano Martínez Mateo. — In

gresa como recluta excedente de cupo. 
10 Domingo Moreno Sauz.—Desistió 

de la alegación.—Recluta excedente de 
cupo. 

11 Isidoro Nicolás Morales.—Id. id. 
idem 

12 Venancio Lozano Colmenar.— Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

13 Juan Domiugo Bucero Martínez.— 
Talla, 1,530 milímetros.—Id. id. 

Colmenar de Oreja. 
1 Román Reyeros Díaz.—Ingresa para 

activo. 
2 Román de la Torre Capitán Mar

tínez.—Id. id con recurso pendiente. 
3 Cielo Valentín Carrero y Castillo.— 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

4 Saturnino Hernáudez Campo. — 
Id. id. id. 

5 Candelas Basilio Díaz y Arredon
do.—Exceptuado.—Id. id. 

6 Ambrosio León Rodríguez Fraile.— 
Redime.—Id. id. 

7 Antonio García Peco y Rivera.— 
Id. id. id. 

8 Higiuio González Torres. — ídem 
id. id. 

9 Nicomedes Rubio García.—Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

10 Gregorio Figueroa GarcíaMarta.— 
Ingresa para activo.—Útil condicional. 

11 Santiago Rito Ruiz y Encinas.— 
Id. id. con recurso pendiente. 

12 Florencio Aparicio Bcrnardiuo.— 
Ingresa para activo. 

13 Lucio Hernández Hurtado. — Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

14 Pablo Martínez Bcnavente. — In
gresa para activo. 

15 Leandro García Sánchez.—Id idem 
16 Eusebio Pablo Gómez y Rubio.— 

Id. id. con recurso pendiente. 
17 Leandro Hernández y Fernández.— 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

18 Laureano Rayado García. — In
gresa como recluta excedente de cupo. 

19 Deogracias García (jarcia.—ídem 
idem.—Útil condicional y con recurso 
pendiente. 

20 Gumersindo Játiva García.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

21 José Casero Martínez. — Talla, 
1, 376 milímetros.—Exento por corto. 

22 Eduardo Gostanza Hernández. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente. 

23 Emilio Rubia Castellanos. — In
gresa como recluta excedente de cupo. 

24 Rufino Mingo Morales. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

25 Eladio Blanco Hernández. — In
gresa como recluta excedente de cupo. 

26 Santiago Casero Iniesta.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

27 Ruperto Figueroa Cautuel.—Talla, 
1,530 milímetros.—Id id. 

28 Juan Duran Pablos. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

29 Isidoro Sánchez García Benaveu-
te. — Exceptuado. — Recluta disponible 
para caso do guerra. 

30 Mateo Oreja y Sánchez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

31 Miguel Blanco Osea.—Exceptua
do.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

33 Sandalio Benito Cuesta.— Talla, 
1,535 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guurra. 

40 Julián Guijarro Mingo.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

41 Cándido Rodríguez Casero.—Ta
lla, 1,535 milímetros.—Id. id. id. 

42 Estanislao Gómez Galán.—Pen
diente de expediente. 

45 Fernando Dcuchc Hurtado.—Ta
lla, 1,530 milímetros.—Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

46 Fernando Gostanza Hernáudez.— 
Recluta excedeute de cupo. 

47 Pedro Fernández Chacón.—Pen
diente de expediento. 

49 Eusebio Ruiz de Castañeda y Mou-
talvo.—Exceptuado..— Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

51 Mateo Aparicio y Pascual Sedaño. 
Recluta excedente-de cupo. 

Fuentidueña de Tajo. 
1 Juan Sánchez Carralero y Olivas. 

—Ingresa para activo. 
2 Abdón Senén Carralero y Picante. 

Id. para id. 
3 Pantaleón Gonzalo y González.— 

Id. para id. con recurso pendiente. 
4 Lucio Sinforóso Gonzalo Baeza.— 

Talla, 1,520 milímetros —Recluta dispo
nible para caso de guerra. 

5 Miguel García Prieto Gonzalo.— 
Ingresa para activo, 

6 Simón Carralero Mora.—Id. para 
idem. 

7 Pantaleón de la Plaza y García 
Cantonero.—Exceptuado.— Recluta dis
ponible para caso de guerra. 

8 Norberto Moreno Carralero.—ídem 
id. para id. 

9 Esteban Duarte de la Pla/.a.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

10 Marcos Félix Espada y Fraile.— 
Recluta excedeute de cupo. 

11 Lucio Martínez Pérez.— Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 
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12 Rafael París Montcrroso.—Talla, 
1,520 milímetros.—Inútil. — Recluta 
disponible para caso de guerra. 

13 Higinio Fernández y del Agua.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

14 Mariano Torres Balaguer.—ídem 
como id. id. 

10 Esteban Domínguez Carralero.— 
Id. como id. id. 

Hospicio. 
Cl Guillermo Chacón Antequera. — 

Soldado definitivo. 

Hospital: 
38 Vicente Rivera Villegas.—Id. id. 

Latina. 
12 Raimundo Calvo Maqueda.—Iu_ 

gresa para activo. 
177 .losó María Carrascosa Camare-

na.—Pasa de activo á recluta excedente 
de cupo. 

Cadalso. 
5 Florentino Alvarez Sánchez.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

ü Florencio Sánchez Moreno.—ídem 
id. id. id. 

Navalcarnero. 
1 Felipe Daniel González.—Id. idem 

id. id. 

Hospital. 
l'S.i Enrique Fernández Echevarría.-

Idem.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

145 Mariano Olalla Monreal.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

l ' U K S K N T A D O S l 'OH OKDEN DEL SEÑOR 
O u U K K N A Ü ü K . 

Reemplazo actual. 

León.—Castroponce. 
5 Domingo Blaua Mausillor.— Ingre

sa un caja para activo. 

Lugo.—(Jastroverde. 
Ramón García García.—ingresa eu 

cuja para activo. 

Zamora.—Uenavente. 
Valentín Rodríguez del Palacio.—In

gresa en caja para actiYO. 

Logroño.—Ansojo. 
'ó Matías Diez Uñate. — Ingresa en 

caja para activo. 

Reemplazo de 1883. 

liurgos.— Vallo de iViena. 
•i Julián Velas* y Velasa.—Ingresa 

para activo. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo. — lii vadeo. 
Manuel Diez Fernández. — Ingresa 

pura activo. 

Reemplaza de 1879. 

Toledo. — Ücaña. 
45 Baldomcro López Sermos.—tigre

sa para activo con destino á África como 
comprendido eu la re_¿la primera del ar
tículo 97 de la ley. 

So levanta la sesión.—El Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

mente como fianza provisional la canti
dad de 385 pesetas en la Tesorería de 
Villa ó eu la Caja General de Depósitos, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de 770 pesetas, que les será devuelta 
á la terminación del contrato, previa cer
tificación de los Jefes administrativos de 
las Casas de Socorro, visada por los Se
ñores Presidentes de las mismas. 

La subasta se verificará el día 23 de 
Abril próximo, á las tres de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Excmo Sr. Alcal
de ó Autoridad eu quieu delogue; ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones eu el Negociado de Sindicatura 
de esta Secretaría, todos los dias no feria
dos que medieu hasta el del remate, de 
una á cuatro de la tarde. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición, verdal. 
D , enterado délas condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Ayirnlainieiitos. 
Madrid. 

Esta Corporación ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de garban
zos á las Casas de Socorro de esta Capi
tal, bajo el nuevo precio tipo de una pe
seta diez céntimos el kilogramo. 

Los licitadores consignarán provia-

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de carne para las Casas de Socorro de 
esta Capital, bajo el nuevo precio tipo 
do una peseta ochenta céntimos el kilo
gramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como lianza provisional, la canti
dad de 450 pesetas eu la Caja Gene
ral de Depósitos ó eu la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva eu 
igual forma de 900 pesetas que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación do los Jefes adminis
trativos do las Casas de Socorro, visada 
por los Sros. Presidentes de las mismas. 

La subasta se verificará el día 23 de 
Abril próximo, á la uua y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial 10), bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en el Negocia
do de Sindicatura de esta Secretaria todos 
los días no feriados que medien hasta cl 
del remate, de uua á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Feruánd /.. 

Modelo de proposición verdal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Colmeunr Viejo. 
Extracto de los acuerdos toma los por dicho 

Ayuntamiento y Junt.i Municipal, en sus 
cesiones celebradas durante cl expresado 
mes; cuyo extracto se forma y presenta á 
la aprobación del repetido Ayuntamiento 
para su remisión al kxemo. Sr. Goberna
dor civil de la Provincia, en cumplimiento 
•te lo que dispone el art . lü'J de la vigente 
liOy Municipal. 

MES DE FEUBBRO DE 1884. 

Sesión ordinaria del día 10. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Satisfacer á Román Alvarez la canti

dad de 87 pesetas, procedentes de 500 
baldosas y jornales invertidos en arreglar 
el pavimento de la sala de sesioues del 
Ayuntamiento. 

Aprobar la cuenta de fondos carcela
rios de este partido, correspondiente al 
ejercicio de 1882-83, rendida por el De
positario D. Sebastián Baudot, con fecha 

; 3 de Enero último. 
Admitir en la Escuela correspondiente 

' en concepto de pobre al niño Higinio 
; García. 

Quedar enterada la Corporación del 

Real decreto de 31 de Enero último, lia- . 
maudo al servicio de las armas 45.000 ! 
hombres del sorteo verificado en 31 de 
Diciembre también último. 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración de la circular del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, fecha 31 de 
Enero último, referente á que desde el 
día 10 al 29 del corriente sean entrega
dos en caja todos los mozos del presente 
reemplazo. 

Satisfacer á D. José Later, vecino de 
Madrid, la cantidad de 61 pesetas, im
porte de la compostura de varios meche
ros para los faroles del alumbrado públi
co de esta Villa. 

Iucluir eu la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis, á Fausto Ibáñez Pinilla. 

Que se libren las certificaciones soli
citadas por D. Mariano Ugalde y Juan 
Martin Rodríguez, con referencia á lo 
que resulte dol araillaramiento do la ri
queza de esto distrito municipal, respec
tivamente de las partidas de i ) . Aquiliuo 
Olalla y de la del Martín. 

Acceder á la solicitud de l ) . Pedro 
Oiler y Güel, pidiendo se le adicione con 
su familia al padrón do vecinos de esta 
localidad formado para el año actual. 

Destituir por unanimidad del cargo 
de Alguacil de este Ayuntamiento á Ra
món Paredes por faltas cometidas y que 
se auuucie la vacante admitiendo solici
tudes de aspirantes durante el plazo de 
ocho días. 

Quedar enterada la Corporación del 
resultado que ha ofrecido el sorteo de las 
décimas verificado ante la Excma. Comi
sión provincial el día 5 del corriente, 
así como del repartimiento publicado 
también del cupo de 1.351 mozos señala
do á esta Provincia por Real decreto de 
31 de Enero último para el reemplazo del 
corriente año, de cuyo repartimiento re
sulta que esta Villa debe dar 8 soldados. 

Nombrar como Comisiouado de la 
Corporación para verificar la entrega de 
soldados por el cupo de esta Villa y 
reemplazo del año actual en la caja de la 
Provincia, al primer Teniente Alcalde 
D. Enrique Martin. 

Acceder á la solicitud de D. Manuel 
Pucute y Puerta, haciendo renuncia del 
cargo do Concejal, por seis votos contra 
el de D. Baltasar de la Morena, lundada 
dicha renuncia en venir padeciendo una 
enfermedad de los oídos que lo impide 
•enterarse con facilidad do las discusiones 
y que la meucionada renuncia se partici
pe al Excmo. .Sr. Gobernador civil de la 
Provincia para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Sesión extraordinaria con el carácter de 
ordinaria del día 2 5 . 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación del Sr. Juez instructor de 
este partido fecha 9 del corriente,. y 
que se lo conteste manifestándole no 
quiere mostrarse parte en la causa cri-

j miual que se sigue contra Esteban Bas-
I tero, Ignacio Gallego y Tomás Rivas por 

hurto de caza, pero sin renunciar á la 
indemnización que pudiera corresponder. 

Admitir en las escuelas correspon
dientes en concepto de pobres á los niños 
Angela, Victoriano, Dionisia, Petra, 
Narciso y Lucia, hijos respectivamente 
de Remigio Martín, Cipriano Arroyo, 
Luis Arroyo, Podro González y Vicente 
García. 

Facilitar á Manuel Avila Díaz, Vicen
te de los Nietos, Fermín López Rivas, 
Venancio Gallego y Luciano Berrocal, la
bradores propietarios, las cantidades que 
respoctivament J reclaman en concepto de 
préstamo y del fondo correspondiente al 
Pósito creado en esta Villa, luego que 
se otorguen las oportunas obligaciones ad
ministrativas de reintegro y se llenen 
las demás formalidades prevenidas por 
la legislación vigente del ramo. 

Satisfacer á cada uno de los indivi
duos míe componen el cuerpo de serenos 
municipales de esta Villa la cantidad de 
15 pesetas por vía de gratificación de los 
trabajos hechos eu las obras del edificio 
destinado á Audieucia de lo criminal y 

con cargo á los gastos de las nvi, 
obras. nadas 

Reclamar de los contribuyentes o 
hayan sufrido alteración en su riqnp 6 

la presentación de las oportunas declar 
ciones por duplicado en la Secretaría i 
este Ayuntamiento en el plazo de 30 día7 
debiendo acompañar los documputos 
tificativos que acrediten aquellas alten 
ciones y el pago de derechos á la Hacien" 
da; todo con el objeto de proceder á 1* 
formación del apéndice de altas y | J a ; . a 

y que ha de servir de base para la del re* 
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1884-85 

Hacer entrega provisioual del salón de 
sesiones recientemente coustruído en l a 

Audiencia de lo criminal de esta V¡U a 

para el día 29 del corriente, en que ha 
de tener lugar un juicio oral de iinuor. 
tancia, según comunicación del Sr. Rre. 
8idente de dicha Audiencia fecha 23 sin 
perjuicio de verificarlo también de' los 
demás locales en que han de instalarse 
las oficinas correspondientes á la repetida 
Audieucia y previo el oportuno inventario 
del mobiliario y efectos adquiridos por 
cuenta del Ayuntamiento, tanto para lá 
instalación provisioual cuanto para la de
finitiva; cuya entrega tendrá efecto por 
la Comisión nombrada últimamente cou 
motivo do las obras ejecutadas por ad
ministración, hasta tanto se presente el 
Arquitecto provincial para el reconoci
miento de las mencionadas obras y entre
ga definitiva,' y que este acuerdo se parti
cipe al expresado Señor Presidente de la 
Audiencia para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión extraordinaria del día 10. 
Aprobar por uuanimidad el acta de la 

anterior: 
Que los gastos de las obras provisio

nales y definitivas ejecutadas en el edifi
cio destinado á Audiencia de lo criminal 
de esta Villa, así como dol mobiliario j 
establecimiento de alumbrado público, se 
apliquen al sobrante que resulte eu 30 de 
Junio próximo del presupuesto municipal 
correspondiente al actual año económico, 
é igualmente los honorarios que haya 
devengado D. José Chaves por el proyec
to formado y dirección de las obras, pues
to que no puede verificarse ya el pago de 
los citados gastos hechos con el sobrante 
del presupuesto municipal referente al 
año económico próximo pasado 1882-83, 
según acuerdo de la Junta en su sesión 
de 4 de Mayo de 1883, por haber espirado 
su ejercicio en 31 de Diciembre último y 
mediante á no haberse formalizado las 
respectivas cuentas por no estar termina
das definitivamente en dicho día las men
cionadas obras; todo sin perjuicio de que 
en su día se formalicen las indicadas 
cuentas por las Comisiones nombradas 
para su presentación al Ayuntamiento, 
exposición al público y aprobación de las 
mismas por la Junta municipal, para 
después de cubiertos estos requisitos for
mar también el proyecto de un presu
puesto extraordinario consignando en él 
como ingresos el sobrante que, como ya 
queda manifestado, resulte en 30 de Junio 
próximo y remitirlo á la superior aproba
ción. 

Nombrar en Comisión para entender
se con el Sr. Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta Villa, examiuar el 
mobiliario hoy existente y ver el que 
indispensable para su adquisición, al 
ñor Alcalde Presidente, á los Concejales 
D. Enrique Martín v D. Antonio Mar i 
do, I ) . Saudalio Villas, D. Julián Vicente 
y los vocales asociados D. Eusebio Mar
tín y D. Antonio Arranz; y para la com
pra del mobiliario que se necesita al ¡&? 
ñor Alcalde Presidente y á los ConcejaW-
D. Antonio Morando y D. Sandaho vi-

el lias. 
Cuyo extracto fué aprobado por e 

Ayuntamiento en su sesión ordinaria ce
lebrada ayer. 

Colmenar Viejo 10 de Mareo de 1884. 
= V . °B . °=E1 Alcalde, Lorenzo Man«-
Ua.=El Secretario, Valentín Monge. 

Fuencarrul. 
El proyecto del presupuesto municipal 

rdinario que deberá regir duran to 
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róximo aüo económico de 1884 á 1885, 
* halla terminado y expuesto al público 
* r 15 días, contados desde esta fecha en 
f« Secretaría del Ayuntamiento para 
tender las reclamaciones que se presen

ten, transcurridos los cuales no se oirá 

D Í T u n encarral 13 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

Las cuentas municipales correspon
dentes al ejercicio económico de 1882 
á 1883, se hallan terminadas y expuestas 
al público por 15 días en la Secretaría del 

• ayuntamiento para atender las reclama
ciones que se presenten. 

Foencarral 13 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

I j o e c h e s . 

Formada por la Comisión de su seno 
la cuenta municipal correspondiente al 
ejercicio económico de 1882 á 83, se ha
lla decn lada su ex; osición al público por 
término de 15 días en la Secretaria dé es
te Ayuntamiento, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 161 de la Ley Muni
cipal vigente. 

Lo que hago público por medio del 
presente para que llegue á noticia de 
cuaitas personas les interese. 

Loeches á 12 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco J. To
rres. 

U f o n t e j u . 

El proyecto del presupuesto ordina
rio de este distrito municipal para el año 
venidero de 1884 á 85, se halla termina
do y de manifiesto en la Secretaría de cs-
;c Apuntamiento por término de 15 días, 
á fin de que los vecinos puedan exami
narle y aducir las reclamaciones que 
rrcnn convenientes, según dispone el ar
tículo 146 de la Ley Municipal. 

Montejo á 13 de Marzo de 1884.=El 
Alcalde, Casto Hernán. 

I M ñ ucear 

Se halla vacante, por defunción del 
que la desempeñaba, la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 310 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán la solicitud debida
mente documentada en el término de 30 
días, contados desde en el que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OPICIAL de la Pro
vincia. 
. Piüuecar 14 de Marzo de 1884.=E1 

Alcalde, Gregorio Montoya. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

D. José Cózzer y Gouzález, Escribano 
de Cámara de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la sala primera do 
« t a Audieucia so dictó sentencia en los 
autos de que se hará expresión, y el en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma, dice así; 

Sentencia.—Número 36.—En la Villa 
J Corte de Madrid á 4 de Marzo de 1884. 
En los autos de juicio declarativo de ma
yor cuautía, procedentes del Juzgado do 

Sfuñera instancia del distrito del Hospital 
6 esta Corte, que han pendido y penden 

*°te esta sala primera de ío civil de esta 
Audiencia, por recurso de apelación, se
n d o s eutre partes, $o la una Doña Ma-
rt* Petra González de la Torre, viuda, 
Pensionista, de esta vecindad, represen
tada en el día por el Procurador Don 
fcusebio Casáez y Castro y defendida por 
e « Letrado D. Juan Fernández y en el 

de la vista ante la sala por el tam
ben Letrado D. Francisco Gutiérrez, de
mandante y apelante; de la otra Doña 
J'atiide García Suelto, también de esta 
ccindad, viuda, dedicada á las labores 

-Inopias de su sexo, demandada y apelada 

y representada por el Procurador Don 
Simón Garrido de Sahagün, bajo la di
rección del Licenciado D. José Garzón y 
Pérez, y de la otra D. Luis Alvarez Torre, 
también demandado y por su ausencia y 
rebeldía, los extrados del Tribunal, sobre 
tercería de dominio propuesta por la pri
mera respecto á ciertos bienes embarga
dos al último. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la sentencia ape
lada por la que se absuelve á Doña Ma
tilde García Suelto y á D. Luis Alvarez 
Torre de la demanda interpuesta por 
Doña María Petra González de la Torroj 
sin hacer expresa condenación de costas 
de la primera instancia. Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabezamiento 
y anterior parte dispositiva, se publicarán 
en el Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte y en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, mediante la ausencia y rebeldía 
en los autos del D. Luis Alvarez Torre, 
lo pronunciamos, mandamos y íirma-
mos.=Juan Manuel Romero.=Eustaquio 
Kuiz Hita.=Enrique Lassús. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pongo 
la preseute en Madrid á 8 de Marzo de 
1884— José Cózzer. 128 

JUZGADOS DE PRIJIEHA INSTANCIA. 

IBucna v i s ta . 

D. Carlos María Brú y González, Ma
gistrado de Audiencia efectivo de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de Bucuavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Doña Victoriua Arañóu, que ha vivido 
callo de Cuchilleros, núra. 19, principal, 
y á D. Ángel González, cuyo domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de tres días com
parezcan ante este Juzgado á evacuar 
una diligencia cu la querella criminal 
bne la Doña Victorina haentablado coutra 
el D. Ángel por violación; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Lado en Madrid á 8 de Marzo de 
1884.=Carlos María Brú.=Porsu man
dado, Licenciado Severiano de Mazorra-

En virtud de providencia del Señor 
D. Carlos María Brú y González, Juez ins
tructor del distrito de Bucuavista de esta 
Corte, se cita y llama á Pablo N., repos
tero del café de Zaragoza, que ha vivido 
en la calle del Molino de Viento, núm. 7, 
principal, y á D. Antonio Vives y Don 
Aquiliuo Pérez, cuyas circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin de que dentro 
del término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente edicto eu los pe
riódicos oficiales, comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar la oportuna declara
ción en la causa que en él se instruye de 
oficio contra Francisco Navarro y Rodrí
guez, sobre falsificación de ciertos docu
mentos presentados en la Caja General 
de los Depósitos de Ultramar; bajo aper
cibimiento de que si no comparecieren se 
procederá á lo que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 11 de Marzo de 1884.=V.° B.° 
= E I Juez de instrucción, Brú .=El Ac
tuario, Antcro Martín Insausti. 

En virtud de providencia del St. Don 
Carlos María Brú y González, Juez de 
instrucción del distrito de Bucuavista de 
esta Corte, se cita y llama á D. Luis 
Martínez, testigo presencial de una cues
tión habida entre los camareros del café 
del teatro de la Alhambra Guillermo de 
la Mora, Laureano Suárez y Francisco 
González, y D. Eduardo Marín Baldo, en 
dicho local, la noche del 18 al 19 de Fe
brero próximo pasado, y cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca en el 
referido Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en la causa que en él se sigue 
con motivo de las lesiones inferidas en la 
ocasión expresada al Sr. Marín Baldo; 
bajo apercibimiento de que si no compa
reciere en el indicado plazo, que empezará 

á contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, se procederá á lo que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 10 de Marzo de 1884.=V.°B.° 
= E l Juez de primera instancia, B rú .= 
El Actuario, Antero Martín Insausti. 

Latín». 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza, á D. Luis Silva y Feuro, cu
yo actual domicilio ee ignora, para que 
dentro del término de diez días compa-
rezcaen la sala audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 8 de*Marzo de 
1884.=Felipc Peña.= El Actuario, Juan 
García Inés. 

P n l a r l o . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital. 

Por la | resentc requisitoria y en vir
tud de lo mandado en causa que se sigue 
en este mNuzgado sobre robo de herra
mientas, ejecutado en la casa núm. 20 de 
la Cuesta de Areneros, se cita y llama á 
un joven conocido por El Moreno, que ha 
vivido en Vallehermoso, casa llamada de 
I) . Ángel, y otro joven llamado Antonio 
Llanos, que también ha vivido en la mis
ma casa, de los cuales no existen otros 
dates, á fin de que en el término de 10 
días se presenten en dicho mi Juzgado, 
á fin do que presenten sus indagatorias 
como procesados, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan á la busca y captura de 
los mencionados sujetos que pondrán en 
su caso á mi disposición, pues en ello se 
interesa la buena administración de jus
ticia. 

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 
1884.=Gregorio Vieito.= El Actuario, 
Narciso Ustáriz. 

D. Pedro Escobar, Juez de primera 
instancia de esta Villa de Orgaz y so par
tido. 

Por la presente requisitoria se ruega 
y encarga á todas las Autoridades Civi
les y Militares y demá3 dependientes do 
la policía judicial, se proceda á la busca, 
captura y conducción a las Cárceles de este 
partido y con las seguridades convenien
tes de los procesados Mariano Manrique, 
natural de Galtu (Toledo), que parece 
vive en Madrid, calle de Santa Engracia, 
y Celestino Ruiz, natural de Cueva de 
Hiero, Provincia de Cuenca, y que habi
ta en Madrid, calle de Fernando el Cató-

¡ lico, núm. 8; pues así lo tengo mandado 
en la causa que se sigue por robo en la 
iglesia de Mascaraque, no pudiéndose dar 
más señas por no aparecer del sumario. 

Dada en Orgaz á 12 de Marzo de 1884. 
=Pedro Escobar. 

Junta económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
simultánea en la fábrica de pólvora de 
Murcia y este Parque, el día 23 de Abril 
próximo para la adquisición de l.OOOcie-
rres de latón y zinc de giro independien
te para empaque de pólvora, que han de 
ser entregados*eu el primero de dichos 
Establecimientos al precio máximo de 
ocho pesetas uuo, se anuncia para cono
cimiento de todos aquellos que quieran 
tomar parte en la licitación, que tendrá 
lugar ante las Juntas económicas de los 
Establecimientos citados, á las once de la 
mañana del expresado día. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las citadas dependencias 
todos los días no feriados, á las horas or
dinarias de despacho, y las proposiciones 
serán redactadas según el siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de (tal 
parte), enterado del anuncio inserto en el 
número (tantos) de la Gaceta de Mar 
drid, y del pliego de condiciones á que 
se refiero, documentos ambos relativos á 
la contratación en subasta pública de 
1.000 cierres de latón y zinc de giro in
dependiente, con destino á la fábrica de 
pólvora de Murcia, se compromete á efec
tuar la entrega de dicho número de cie
rres al precio de (tanto en pesetas y 
céntimos, expresándolo en letra sin en
miendas ni raspaduras) cada cierre, acom
pañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor). 

Madrid 15 de Marzo de 1884.= V.° B. ' 
= E1 ;Coronel Presidente, Sánjuán.=El 
oticiai primero de Administración Mi
litar, Secretario, Julián López Sanz. 

Dirección de la Caja General de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Central 
con fecha 28 de Abril del aüo próximo 
pasado, y los números 155.261 de entrada 
y 36 906 de rogistro, del concepto de ne
cesario por valor de 25.000 pesetas nomi
nales, en garantía de una petición de 
aprovechamiento de terrenos en la playa 
de Vigo, de uominado «El Arcnal»,se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia do que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela de Madrid 
y Diario y BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, sin haberlo presentado con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 24 del 
reglamento. 

Madrid 18 do Marzo de 1884.=EI Di
rector General, P. V., Ramón de la IL.er-
ta Posada.=P. O. , Geta y Moreno. 129 

Junta económica del Hospital Militar 
de Madrid. 

No habiéndose presentado proposición 
alguna á la subasta anuuciada para el 
día 13 del actual, con objeto de adquirir 
215 camisas, 22 capotes, 74 gorros, 3 
manteles, 69 servilletas, 30 toballas, 120 
fundas de cabezal y 103 telas de colchón, 
necesarias al servicio de este Hospital, 

! se convoca á seguuda licitación, que ten-
I drá lugar el día 25 do Abril próximo, á 
( las once de la mañana, con sujeción al 
¿ pliego de coudicioDes, modelo de propo-
• 8ición y precios límites que sirvieron pa

ra la primera y estarán de mauiliesto to
dos los días no feriados de once de la ma
ñana á tres de la tarde, en la Secretaría 
de la Junta económica del Estableci
miento. 

Madrid 14 de Marzo 1884.=El Secre
tario, José Pérez Safforas. = V.° B . ° = 
El Presidente, Capdevila. 

Batallón Depósito de Madrid, núm. 3. 

Todos los reclutas disponibles del 
reemplazo de este año, tanto redimidos, 
exceptuados, cortos de talla, como exce
dentes de cupo que ha van tenido ingreso 
en la cajn de recluta de esta Provincia 
por los distritos del Hospicio, Palacio y 
Universidad de esta Corte, se presenta
rán en todo el corriente mes en las ofici
nas de este batallón, sitas en el cuartel 
de San Francisco, (entrada por la calle 
del Rosario), para enterarles de sus de
beres y recibir sus pases á los efectos 
prevenidos en los artículos 163 y 164 
del reglamento de reemplazos y reservas 
del ejercito de 22 de Enero de 1883. 

Madrid 14 de Marzo de 1884.=E1 Te 
niente Coronel Comandante primer Jefe 
activo, Sebastián Gómez Blas. 



6 Jueves 20 de Marzo" de 1884. 

COLEGIO DE JESÜS. 

C U R S O D E 1 S S 3 A 1 S S J . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio, y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GEN MÍALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 

Psicología, Lógica y Etica . . . 
Leugua Francesa.—Primer curso . . 
Leugua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Álgebra . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene . . . 
Agricultura elemental . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

NOMBRES DE I.OS PROFESORES. 

D. Regino Zaragoza Perales. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Esteban y Erizo. 

Sauz. 

D. Pedro Nicolás Igelmo. 
El mismo 
D. Manuel Marchámalo y 
El mismo 
D. José Ruiz Castizo y Ariza . 
D. Enrique Rodríguez y Aguado. 
El mismo 
El mismo 

SUS TITCLOS ACADÉMICOS. 

Doctor en Filosofía y Letras. 
Id. id. id 
Id. id. id. 
Id. id. id 
Id. id. id 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 

Licenciado eu Ciencias. 
Id. id 

INSCRIPCIONES IiF. .MATRICULA. 

De honor. 

Id. id 
Doctor en Ciencias . 
Id. id 
Id. id 

Ordinarias. 

12 
10 
9 

12 
10 

9 
» 

10 
11 
11 
9 
7 

10 
9 
9 

Extra* 
ordinaria». TOTAL. 

12 
10 
9 

12 
10 

9 
» 

10 
11 
11 
10 
8 

10 
9 
9 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 54. 

Madrid 27 de Octubre de 1883.=El Director del Colegio, Manuel Marchámalo y Sanz.=El Secretario, J. Cantos. 

COLEGIO DE CALDERÓN DE LA BARCA. 

C U R S O D E 1 8 S 3 X 1 S S 4 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso , 

Latín y Castellano.--Segundo curso, 
Retórica y Poética . . 
Geografía . . . . . 
Historia de España . . 
Historia Universal . . 
Psicología, Lógica y Ktica. 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso, 
Aritmética y Álgebra . . . . , 
Geometría y Trigonometría . . , 
Física y Química 
Historia Natural. . . .' . • . 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Manuel Arcas y Soler. . . 

El mismo 
El mismo 
D. José Avila y Alarcón . . . 
D. Manuel Arcas y Soler . . . 
D. José Avila y Alarcón . . . 
El mismo 
D. José A. Díaz 
El mismo 
D. Joaquín Juste y Garcés . . 
El mismo 
El mismo 
D. Baldomcro Sánchez Martínez. 
El mismo 
El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

» 
» 

Doctoren Filosofía y Letras. 
» 
» 
» 

Profesor de Lenguas . . . 
» 

Licenciado en Ciencias. . . 
» 
¡i 

Licenciado en Ciencias. . . 
» 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinar ias 

11 
9 

14 
15 
10 
11 
6 

11 
4 

13 
8 

15 
17 
12 
15 

Extraordi
narias. TOTAL. 

11 
9 

14 
15 
10 
11 
6 

11 
4 

14 
8 

15 
17 
12 
16 

OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 66. 

Madrid 4 de Octubre d « 1833.=El Director del Colegio, Antonio Juste.=El Secretario. Diego Ramírez. 
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